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GACETA DE MADRID.
DOMINGO 19 DE ENEIIO DE 1823.

NOTICIAS EXIRAHGBKAS.
AUSTRIA.

Vi:na a o de Diciembre.
Xas cartas de Constantinopla confiesan d descalabro que sufrió la 

«icuadra turca , y d incendio de un navio de línea que se volA '
El Observador austríaco trae la relaciort por menor de los estrago» 

causados por el temblor de tierra , que ha arruinado á Alepo , Antio- 
quía y otras ciudades de esta bajadla. La relación está escrita entre lás 
ruinas de Antioquía, con fecha de 13 de Setiembre , y dice entre otras 
cosas lo siguiente:

» Es imposible hacer una descripción exacta de las espantosas esce
nas que' ofreció la noche del 13 al T4. de Agosto. Aquí se veian ancia
nos á centenares y otros desventurados padres de familias, que medio 
sepultados entre las ruinas pedían socorro á sus hijos: alli madres des
consolada» procuraban , aunque en vano, enagenadas de dolor, levan
tar las enormes peñas que cubrían sus hijuelos inanimados. ¿Cómo es 
posible pintar todos los horrores de aquella lúgubre noche, durante la 
cual se sucedían a cortos intervalos los sacudimientos, acompañados de 
uo ruido'confifto y prolongado, el estrépito de tas paredes que se hun
dían , los gemidos, los sollozos que se oían entre las ruinas , los do- 
lorosisimos lamentos de las víctimas agonizantes, y en fin los gritos 
confusos del espanto y de la desesperación ?

» Cuando por fin resplandeció la primera luz del alba, y algunos mi
llares de individuos sobrecogidos de temor pudieron abandonar e! suelo 
vacilante, en donde la Providencia los había conservado tan milagrosa
mente, se vió una de las escenas mas tiernas que se pueden imaginar; un 
número considerable d: personas que no habían hecho' oración hacia 
mucho tiempo estaban’ de rodillas y postrados en tierra dando gracia» 
al Ser supremo , su criador y conservador ; otros se abrazaban enagena- 
dos de alegría de haber encontrado los que creían perdidos, y de verse 
ellos mismos salvos y sanos. El gozo y un afreto fraternal se pintaban 
en todos los semblantes, pero cuando el sol estuvo ya á alguna a luía 
*obr- el horizonte ,é hizo sentir ei calor de sus rayos, á !a aiegría suce
dió la inquietud que ocasionaba la necesidad de abrigo y de sustento, y 
la naiser iv presentó entonces con todos sus horrores. No es fácil que 
una convulsión de la naturaleza tan funesta íomolaque hemos pade■ do 
haya abrumado jamas á los hombres con un cúmulo de males y de mi
serias tan temblé."

JRANCIA.
París 4 ele Uñero.

' Di Peta, i.rabal de Constantinopla, se ha recibido una carta, en 
la que entre otras cosas se dice lo siguiente :

El brillante triunfo que acaban de conseguir los genizaros no padia 
dejar de tener consecuencias importantes para todo -l imperio ou mano. 
El Sultán se ha visto precisado a firmar un hattisherif (decreto imperial), 
en «I que este Sobara- - absoluto declara »ser su voluntad firme é irre- 

. » vocablo que en lo sucesivo se traten todos los asuntos del estado en 
» presencia de un diputado de Jos genízarcr." En su consecuencia, el 
divan del Gran Señor se compone ya en mucha parte de los gefes de 
esta.tropa. El hattisherif se ha comunicado de oficio i los embajadores 
y ministros extrangeros por el reis-eftendi.

Es facü prever^ que la influ ncia concedida por esta disposición á 
los toldados hará trasformar dentro de poco el Gobierno turco en una 
oligarquía militar, y el Sultap se verá reducido en su trono de Cous— 
tantinopla al estado precario de un dei de Argel.

Posteriormente se acaba de sabir que ¡os genízaros y el pue
blo ..después de haber pedido che nuevo 1a muerte de Halel--ft';ndi 
(á quien «1 Sullari h;zo pasar al Alia luego que empezó la insurrección) 
*e han dirigido en tropel a1- palacio del favorito desgraciado; han der
ribado rodas las puerías ¿ incendiado el edificio, dejándolo reducido á 
c-mzas. De allí se tras adaron a la casa de! antiguo apoderado de Haleb, 
el rico judío de Haskiel, á quien igualmente detestan los turcos y los 
cristianos griegos y armemos. El Cuitan había ya dado orden para lle
var 1 la cárcel i este hombre; pero S. A. se había visto obligado por 
nú-vas turbulencias á despachar ¡nmediatament- dos capidchr-bachi» 
al Asía , comisionados para llevar la cabeza de Haieü-Etrmdi á Cons- 
tanlinonla. H pueb!o esperaba con la mayor impaciencia la llegada de 
este trofro. Corría también la voz de hall rse despachado otro capidcbi- 
bachi a Larisa á buscar la cabeza de Chourschid-bajá.

NOTICIAS D B ESPAÑA.
Cádiz re Je Entro.

Total Je los navios V Jemas enCtarnuionet ./»e han entrado en esta ba
hía en t 'da el año pnívimo pasado Je rúa a.
Españoles de guerra de todas clases , de Europa , comisiones y

cruceros 5 Id. guarda-costas 4. Id. mercantes de Europa 936. Id. de 
gu.rra d-, Veracruz y la Hsvanz 3. Id, di la Havana 1. Id, correos da 
América 3. I.i. mocantes de Veracruz y la Hrvana tá. Id. de ]a Ha
vana 40. Id. de Puerto-Rico 3. Id. de Cuba 3. Id. de Cuba y la Ha- 

.vana 3. Id. de ia.Havaru y Filadelfia jr. Id de Omoa , Hararu y Mi- 
li(.J t. Id. de Puerto Rico y la Coruña t. I¿. da Lima 1. Id. de Hon
duras y Havana 1. Id. de Manila 1. Ingleses de guerra a. Id. metían- 
tes , inc-usos 1 de Lima y z\ Janeiro, 1 de la Ha', ana y 1 de paiaya- 

_qu:l y Gibraltar,. .104. Suecos de -guerra 3. Id. mercantes, incluso -i 
. de Lima y Janeiro, 38. Dinamarqueses 19. Portugueses de guerra j. 
.Id. merca mes 9. Franceses de guerra, el 1 de Veracruz y Havjna, 

2. Id. mercantes, incluso 1 de U Havana , 31. Rasos if. Holandeses 
27. Americanos de guerra *. Id. m-rcaates, inclusos 4 d« la Hrvana,

; i de Lima y Janeiro y 1. de Guayaquil , 44. Sanios , incluso 1 da 
Montcridro , r 2. Hannoverianos 4. va Total «331.

Salidos.- Españoles de guerra para .Veracruz y Havana r. Idem 
correos para Canarias, Puerto-Rico, Costa-Firme, llii’aoa y Veri- 
cruz 4. Mercantes pan Veracruz 19. Para Veracruz con escala «ji. ja 
Hrvana 10. Para !» Havana 24. Para Puerto R ea g. Para Honduras 
3- Para la Havana y T ntr.fe 1. Para Pu-to Rico , Havana y V -ra- 
CJisz r. Para Puerto-Rico y Cuba 1. Para Omni y Havana i. Para 
Mayagurz, en la *'a de Puerto-R eo, 1. Para Puerto-Rico y Puerto- 
Cabello 1-Para isla, de Barlovento y Costa Fume j. Para Fu-:to- 
Cabello 1- Para Orquln , en la ira de Cuba, 1. Para Manila 2. Total 
75. Ademas han entrado un crecido número de embarcación-.» costa
neras de la clase de místicos, londros , jabeques, tartanas, laudes dcc. 
de levante y poniente , que no se han comprendido en la suma expresada.

Madrid Sábado 18 de Enero-

« El Rey continúa aliviado. S. M. la Reina está mejor. SS- AA. 
continúan un novedad en su importante salud."

CORTES EXTRAORDINARIAS.

ÍRISICmXCIA UBI SBÍtOK 1STBRIZ.

Sesión del dia sS.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
F1 Sr. Moreno dijo: Ay' oyeron las Cortes por conducto del señor 

Becerra los sentimientos patrióticos del gcíe político de guerrea y su 
ayuntamiento constitucional: hoy si se me concedep-rm >0 para ocupar 
la tribuna, oirán los de aquella diputación provincia! y rm) cía locil 
de Cuenca, que felicitan á Ir. i Cortes por la seion del 9 d-l ct tríente. 
El orador ocupó la tribuna y leyó dichas exposiciones, v les Ccrf» de
clararon que las habían ordo con aerado, y que se inseit ser. en el dia
rio de su» ses-ones.

El Sr. Adan leyó otra de Io« individuos de la primera comnanii 
del cuarto batallón de la milicia nacional loca! voiurmna de esta cor
te , pidiendo que en caso de declararse :a guerra se Irs envíe . la van- 

, guardia del egército. Las Cortes lo oyeron con particular agrado, y que 
pasase a' Gobierno.

Asimismo leyó otra de los oficiales de guerra emsientes en esta pla
za, felicitando i las Cort.-s por las sesiones de 9 ru dr: correrte.

El Sr. Infante leyó otra de los individuos de: batallón de infarte- 
ría de. Infante D. Antón o , residente en Cuenca, y otra de los indi
viduos que componen el batallón de la milicia activa de *¡. Clemente 
sobre lo mismo.

El Sr. Trujillo leyó otra de los catedráticos de la escuela especial 
de la ciencia de curar de esta corte sobre lo mismo.

Se leyó otra de la diputación provincial de Valladolíd: otra de los 
oficiales de la secretaría del Despacho de Marina: otra de les oficiales de la 
de Ultramar, remitidas por conducto de los respectivos secretarios del 
Despacho : otra del tesorero de la provincia de Guada1aj3ra : otra del 
secretario de! gobierno político y demas empleados en dicha sacretjr.a 
de la -ovincia de Búrgos; otra de i» dipulacon de Alicante: 01ra del 
ayuntamiento de aquella ciudad : otra de la guarnición de aquella pla
za: otta de la academia nacional de jurisprudencia de S. Felipe de esta 
corte sobre lo mismo que las anteriores.

El Sr. Escovedo leyó otra de los alcaldes y ayuntamiento constitu
cional de Toledo 3cerca del mismo obj-to.

El Sr. Canga leyó otra d± los individuos que componen la conta
duría general de distribución de la Hacienda nacional.

El Sr. Valdés (D. Cayetano) leyó otra de los vocales de la unta 
del almirantazgo ; y tas Cortes resolvieron sobre cada una de d ebas ex
posiciones que las hablan oido con agrado , y que se ¡ossrtasen integral 
«n el diario.



La comisión de Diputaciones provinciales de Ultramar presentó su 
dictamen sobre tres expedientes remitidos por la diputación provincial 
de Puerto-Rico , relativos á la exoneración de tres de sus individuos 
de los encargos de diputados de provincia; y opinaba que débil facili
tarse 3 la diputación referida para que resolviese dichos expedientes, 
tomando los informes que tuviese por convenientes. Aprobado.

Se concedió permiso al Sr. Lodarés para ausentarse de esta corte 
por espacio de un mes por los motivos que exponía.

Vatios ciudadanos de llleseas leücitaron á las Cortes por las medi
das extraordinarias que habón adoptado para contener á los enemigos 
de la Constitución. Las Cenes lo oyeron con agrado.

La comisión encardada del arreglo económico-político de las pro
vincias presentó su dictamen sebre las aplicitudes de,D Francisco Fer
nandez, secretario del ayuntamiento de Moguer, del secretario del 
ayuntamiento de Segovia y del ayuntamiento de Montefrio panqué se 
haga una explicación at art. 50 de la instrucción para dicho gobierno, 
y se diga s: ios escribanos nombrados antes de ahora secretarios de 

“ayuntamiento deben continuar en este empleo : opinaba con respecto í 
los escribanas de los pueblos, qué sirviesen en !a actualidad ambos da- 
tirios, que podían continuar en ellos; peí- no los escribanos de parti
do , porque había una incompatibilidad manifiesta entre este empleo y 
el de secretario de ayuntamiento. Aprobado.

La misma comisión , en vista de una proposición del Sr. Ferrer pa
ra que se exceptuare é la villa de Pasages de lo resuelto en la instruc- 

■ cinn del gobierno económico-político sobre el número de alcaldes que 
debe haber en loa pueblos ; opinaba que por las circunstancias particu
lares d« esta villa no debia estar comprendida en la regla genera! que 
contiene aquella instrucción. Aprobado.

Se nombró para la comisión de Poderes al Sr. Oliver en lugar del 
Sr. Alix.

La-comisión d« Gobierno interior, en vista de la solicitud de Don 
Juan Corradi para que se le reintegre en su empLó de director de la 
redacción del diario de Cortas, y teniendo prívente lo expuesto por la 
contaduría, opinaba que no d<bia consideiarsc 4 Cenad 1 como director 
de la redacción , porque había retardado el tiempo de su vuelta después 
de cumplido el plazo déla licencia que tenia y próroga que se le dio; y 
en su consecuenc'a que debía darse por vacante ciclo destino.

Los Sres. Argüell-.s , Bertian de lis y G11.ano impugnaron este 
dictamen , y le apoyaron ¡os Sres. Sa'.vá , Va des (D. D on.sio) y Bu- 
ruaga; y habiéndose declarado por suficientemente discutido , no hubo 
lagar á votar sobre él.

Se continuó la discusión d:l proyecto de reemplazo del egército.
Se aprobaron los artículos siguientes :

Art. ay. » Se leerá la lista de los mozas comprendidos en dlchn 
edad de 18 y 19 años , y se escribirán sus nombres en papeles iguales. 
En otras papeletas también iguales se escribirán tantos números cuan
tos aean los mozos, desde el primero hasta el que corresponda progre
sivamente.

Ait. 28. n Las papeletas se introducirán en dos bolsas ó cantari
llas , en uno las de ios nombres , y en otro las de los números, leyén
dose los primeros separailameut: al tiempo de la introducción por el 
presidente de! ayuntamiento , y los segundos por el síndico ó el que 
haga sus veces.

Art. 2f>. h Introducidas las papeletas se removerán suficientemente 
los can tardíos ó bolsas, y estando prevenidos dos niños que no pasen 
de la edad de 10 años, sacará el uno una bola de las que contienen los 
nombres, y la entregará al síndico. El otro niño sacará otra bola de 
las qut contienen los números, y la entregará al presidente. El síndico 
sacará la papeleta que contenga el nombre , y lo leerá en voz alta. El 
presidente tacará en seguida el número, y lo leerá del mismo modo. Es
tas papeletas se manifestarán i los demas individuos dei ayuntamiento, 
y á los interesados que quieran verlas, para lo cual se acercarán á ía 
mesa.”

El Sr. Oliver: Me opongo i este artículo, porque si el presidente 
ha de sacar Jas papeletas y leerlas, no podrá atender a cuidar del orden, 
que suele turbarse con mucha frecuencia en estos actos.

El Sr. Gómez Becerra : Si ocurriese algún desorden, se suspenderán 
el sacar las bolas ó papeletas; y asi es ventajoso este articulo , porque 
se podría continuar sacando las bolas á pesar del desorden y de hallarse 
el presidente ocupado en apaciguarle.

Declarado el punto suficientemente discutido, quedó aprobado el 
artículo.

Art. 30. » Los ayuntamientos serán responsables por la ilegalidad
de éstos actos que deberán egecutarse coa toda formalidad y exacti
tud.” Aprobado.

Art. 3t. •> El secretario que extienda el acta lo egreutará con el
mayor cuidado , pur.-za y diligenca, y en ella se expresarán los nom
bres de los mozos según vayan saliendo , y el númeio que correspondí 
á cada uno.

El Sr. Pedralvez : Para evitar toda equivocación en estos actos, qui
siera que los números se inscribiesen en letra en las papeletas , y des
pués se sacasen al margen en guarismo , y también que para que no 19 
confundiesen los números entre si, como sucede con el 66 y 99 , se 
mandase poner una raya debajo del número.

F.l Sr. Gómez Becerra : La comisión no tiene ningún inconve
niente en decir en la última parte del arLÍculo , ■> y en letra el número 
que corresponda á cada uno.” En cuanto a la otra observación del se
ñor preopinante S. S. puede hacer una adición que tomará la comisión 
en consideración.

D elatado el punto suficientemente discutido , quedó aprobado el 
artículo.

Art. 31. « Concluido el sorteo de los mozos que se hallen en la
primera edad , ó sea la de 18 y 19 años , se egecutará en los mismos 
términos otro *utrs los que se bailen en la segunda edaú , que es la 
de 20 y 11 años. Después se haré otro entre los que tengan 11 años, 
y sucesivamente otro entre los de 13 , y otro entre ios de 24.” Apro
bado.

Art. 33 ” Cada uno de estos sorteos tendrá una numeración
particular, empezando desde el número primero basta el de los mozos 
comprendidos en cada edad. Si en alguna no hubiese mas que un mo
zo , se le anotará en el acta con el número primero. Si en alguna no 
hubiese ningún mozo , se expresará en el acta en el lugar que corres
ponda á la edad de que s? trate.” Aprobado.

Art. 34. » Estas actas leídas , y salvadas sus enmiendas si las tu
vieren, se firmarán por los individuos del ayuntamiento y por el secre
tario.” Aprobado.

Art. 35. ” Por regla genefaí' no se admitirá reclamación alguna
sebre inclusión ó exclusión de individuos , si no hubiese sido propues
ta en los dias ocupados en la rectificación del alistamiento.”

El Sr. Diez impugnó este artículo, manifestando que podria haber 
casos en que no fuese posible hacer las reclamaciones sobre inclusión ó 
exclusión de individuos en los dias en que se hacia ia rectificación del 
alistamiento; y asi que, le pancia debia alargarse mas el plazo para las 
reclamaciones.

El Sr. Infante contestó que ya habrían observado las Cortes que en 
todos los artículos de este proyecto se había dejado tiempo suficiente 

. á los interesados para que pudiesen exponer sus quejas ó excepciones; y 
que si se dejaba un término indefinido para estas reclamaciones, jamas se 
haría el reemplazo.

El Sr. Oliver manifestó que tiendo la idea de la comisión el que en 
ningún caso pudiese declararse nulo el sorteo, podían suprimirse las 
palabras » por regla general,” diciéndose solo » en ningún casóse 
dará por nulo el sorteo, á pretexto de haberse incluido ó excluido los 
que no debían.”

El Sr. Gómez Becerra contestó que la -.emisión no tenía ningún 
inconveniente en suprimir las palabra' . por regla general,” puesto 
que su idea no Labia sido nunca el que pudiese darse por nulo el sorteo 
en ningún caso ¡ y que en cuanto á la observación que habia hecho el 
Sr- Diez , la comisión ocurriría á aquel inconveniente por medio de 
otro artículo.

Declarado el punto suficientemente discutido, quedó aprobado el 
artículo con la supresión de U> palabras » por regla general.”

Art- 36. » Si por resultas de haberse señalado término para la jus
tificación de las reclamaciones , ó de haberse hecho recurso á. la dipu
tación provincial, se mandase excluir del alistamiento aigun individuo, 
se egreutará asi, y si se hubiese hecho ya el sorteo, descendírán sucesi
vamente los de los números que sigan al del individuo excluido , sin 
practicar nuevo sorteo.” Aprobado.

Art. 37. » Si por el contrario s$ debiese incluir algún individuo
que hubiese sido excluido , se egecutará como corresponde en el caso de 
no haberse verificado el sorteo; pero si este estuviere ya hecho, se ege
cutará otro nuevo con la^ mismas formalidades que quedan prevenidas. 
Para ello se incluirán en un cántaro tantos números cuantos sean los 
mozos de aquella edad, tentando los que entraron en el primer sorteo 
y el que ha de entrar nuevamente. En otro cantarillo se incluirá una 
papeleta con el nombre de este, y otras en blanco hasta completar un 
número igual al de las papeletas del otro cantarillo.”

D-spues de una breve discusión se aprobó el articulo, ponfdndosa 
después de las palabras papeleta con ti nornlrt las siguientes : del que 
ha de entrar nuevamente , y suprimiéndose en el penúltimo la misma 
cláusula.

Art. 38. » Extraidas estas papeletas,el número quecorresponda i la 
que contiene el nombre del mozo nuevamente incluido será el que ten
ga este, y se egecutará otro sorteo entre ¿1 y el mozo que hubiese saca
do el mismo número en el sorteo primero. Para ello se introducirán e.i 
un cantarillo tos nombres de los do: mozos, y en otro dos papeletas, 
la una con «1 número que tienen d'chos mozos , y la otra con el núme
ro siguiente; esto es, si el número que tienen Jos mozos fuere el 1 z, una 
papeleta con este número, y otra con el 13.” Aprobado.

Art. 39. » Verificada la extracción, quedará designado por ella el
mozo que ha de conservar el número qiie tenían antes los dos; el otro 
tendrá el que siga, y Los otros mozos sorteados desde aquel número etr 
adelante ascenderán respectivamente cada uno un número , de manera 
que en el caso propuesto uno de lo: dos mozos quedará con til número 
i i, el otro tendrá el número 13, el que tenia el número 13 pasar* al 
14 , el del 14 al 15, y asi sucesivamente.” Aprobado.

El art. 40 lo retiró la comisión para redactarlo de nuevo , y se sus
pendió esta discusión.

El Sr. Canga leyó una exposición de ios individuos de la tesorería 
gtneral, felicitando al Congreso por su decisión en las sesiones del 9 y 
11 del corriente.

El Sr. Adan leyó otra de igual mlurtleza, dirigida por los indivi
duos de la pagaduría é intervención de Hacienda.

El Sr. Infante leyó otra igual de los individuos de la administra
ción militar de este distrito.

Lat Cortes las oyeron con agrado, y mandaron insertarlas en su 
Diario.

Se aprobó una proposición de los Sres. Adan , Mdendcz , Villa- 
nueva, Canga , Lis, Keillo, Rico y Neira para que á D.Juan Cnrra- 
d¡ se le dispense la falta que ha cometido de haber retardado su vuelta, 
reponiéndole en «1 destino de ditecior de la redacción del D.ario de 
Cortes.



Se mandó pasar á la comisión de Hacienda un oficio del Sr. secre
tario de este ramo, relativo á las providencias tomadas en Veracruz 
por D. Josef Dávila con los antecedentes que existían.

A la comisión Diplomática se pasaron dos proposiciones del señor 
Zulueta, relativas á que se tomen ciertas medidas respecto del comer
cio extrangcro de las potencias que no tienen actualmente relaciones 
con España.

El Sr. presidente anunció que mañana se contimnria la discusión 
presente, y que se discutiría el dictamen de la comisión de Comercio 
sobre las reclamaciones de la casa de Bulquerie; y levantó la sesión á 
las tres y cuarto.

Primer distrito milit.tr. (Madrid.5 Sin novedad.
__Han llegado periódicos de Cataluña hasta el 11 , en los cu a leí ee
nota lo siguiente : Una proclama dei marques de Castelldosrius despi
diéndose de las tropas del séptimo distrito; un parte del comandante 
de la legión liberal de Blanes; otra del comandante de Ja línea de 
Marlorell ; una proclama del general Butrón , nombrado segundo co
mandante del general Mina; un parte drl comandante militar de Ja pro
vincia de Lérida ; una carta de Cataluña (inmediaciones de la Seo), fe
cha en 04 de Diciembre ; una proclama del ayuntamiento de Figueras; 
una carta atrasada de las inmediaciones de La Bisba!, en que se cuentan 
proezas de los defensores de la fe *, un parte del comandante del des
tacamento de cazadores de Manresa , situado en Navarcles; otro parte 
del comandante de armas de Birga; una proclama del ayuntamiento 
de Blanes. No pudiendo extendernos á publicar hoy en pormenor 
estas noticias por la abundancia y urgencia de las de oficio y demas 
que están en piensa, nos reservamos hab'ar de ellas con la exten
sión que cada una merezca.
__Una carta de León, fecha del 1 i, dice que el Rojo de Valderas
se ha presentado en aquella provincia con 70 caballos. El único modo 
de acabar con este infame cabecilla y los demas de su taya es el de 
perseguirlos hasta el exterminio, sin darles un momento de sosiego; 
para lo cual deben estar con la mayor vigilarcia las autoridades de las 
provincias , y pasarse mutuamente los avisos oportunos , á fin de que 
reunidos los milicianos y demas patriotas armados de los pueblos , vue
len i un mismo tiempo de todas partes al parage donde se sepa que se 
hallan los malvados. ( Véase el artículo de oficio.')
__ El conde de Chateaubriand , personage de mucha celebridad en
Francia por sus psofucclonci literarias , y especialmente por su famosa 
obra del genio del cristianismo , ha entrado á ocupar el ministerio de 
Estado en lugar del conde de Montmorenci; í pero qué esperanzas pue
de dar á la Kuropa este nombramiento ? < Mr. da Chateaubriand será 
partidario de la paz ó de la guerra 1 Para que podamos hacer alguna 
conjetura con acierto debemos recordar sus opiniones políticas , y su 
examen nos dan alguna idea de lo que podemos prometernos de este 
famoso personage.

ilablindo de la casi Real de Francia dice en uno de sus escrito! 
lo que no se pu-de leer sin admiración, y es como sigue:

>» Tolo se lo debemos á esta familia sagrada que nos h,. hecho todo 
lo que somos. Ella existía , por decirlo asi , antes que nosotros, y era 
casi mas francesa .¡ue ¡a Nación misma. La tercera extirpe ha dado li
bertad á ios siervos, ha instituido la representación nacional por esta
mentos (1), y los tribunales de justicia llamados parlamentos; ha 
compuesto el código de nuestras lryes , establecido nuestros sgércitos 
regular-s, fundado nuestras colonias, construido nuestra! fortalezas, 
hecho nuestros canales, ensanchado y hermoseado nuestras ciudades, 
levamado nuestros monumentos, y creado hasta la lengua Stc.

Decimos que no se pueden leer sin admiración estas líneas; porque 
en efecto ¿quién sera el que no se asombee de ver aniquilada en ellas- 
toda la gloria, ó por mejor decir la existencia misma de toda una na
ción por ensalzar a una sola fimilia! ¡O célebre condestab's Riche- 
inontl ¡O inmortal conde de Dunois! ¡O sublime Jaana de Are! Vo
sotros que sacasteis por el impu so de vuestro heróico patriotismo al disi
pado Carlos vir del cenagal de los vicios, le hicisteis que despertase de! 
vergonzoso letargo en que le tenían sepultado sus pasiones, y le obli
gasteis á que se ciñese con gloria una corona que habia perdido por su 
indolencia, y que vosotros restaurasteis con vuestro valor , ¿que diríais 
si levantaseis la cabeza y leyéseis las extrañas frases del conde de 
Chateaubriand! Sin duda os llenaríais de admiración, porque nadie me
jor que vosotros supo por experiencia cuán fatal es para los pueblos la 
adulación que endiosa á los Reyes.

Efectivamente , si los muchos hombres célebres que ha tenido en 
todos tiempos la monarquía francesa , á los cuales debe su grandeza y 
explendor , saliesen de sus sepulcros, y viesen del modo que el conde 
tle Chateaubriand desprecia y anonada su gloria en el párrafo referido, 
se volveriin al otro mundo confusos y avergonzados de semejantes 
expresiones.

Ciertamente estaba reservado para ciertos hombres de partido ul
trajar á las naciones de un modo tan nunca visto; y puede decirse con 
verdad que en cuanto se lo permiten sus medios hacen lo posible por 
reducir al género humano á la condición de los brutos; siendo tal su 
obcecación que no conocen que todos sus conatos son vanos , y produ
cen necesariamente el efecto contrario. Jacobo 1, Rey de Ingtaleira, 
por su manía de exagerar el poder absoluto de los Reyes, y ensalzar

( 1 ) La Francia ha estado privada de esta representación nacional 
por espacio de 178 años , v Í3S facultades del estado llano se reducían á 
presentar al Rey sus cond.deances, es decir, tus agravios y quejas , d« 
las cuales casi nunca «e hacia caso.
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hasta lo sumo la: prerogativas de la corona, despertó en los ánimos de 
los ingleses el deseo de examinar el origen de la autoridad Real y 
limites hasta donde podia extenderse. Todo el mundo sabe que esta fue 
la causa primitiva que ocasionó la espantosa revolución de 1640, qu0 
se consumó en 1Ó88 con ia total ruina de los Estuardos.

La adulación á los Reyes, principalmente si es err menosprecio y 
desdoro de los pueblos , no puede menos de producir malísimos efectos, 
y mucho mas en un siglo ilustrado, en que todo ss investiga, porque 
es una cosa muy natural que al ver ensalzados aquellos tan desmesu
radamente , y deprimidos á estos tan fuera de lo justo, busquemos en 
la historia el origen de la grandeza de lar naciones.

Sm embargo, aunque como literato se baya excedido el conde de 
Chateaubriand en sus elogios , es de esperar que en el puesto eminenta 
que ocupa considerará detenidamente que solo debe hablar eí Jenguage 
de la severa verdad , y que sus consejos han de tener por única bisa 
las reglas invariables de la razón y de la justicia. Hay muchos que asi 
lo esperan, y que confian en que este ministro sabrá conducir los nego
cios políticos de una manera que no desdiga de la celebridad que ha ad
quirido como literato; y que siendo acérrimo d?f*v,or del Rey f.ufs xvnr, 
no dejará de conocer que ni al interes personal del Monarca ni al ge
neral de la nación francesa puede convenir una guerra, que tiene contra 
sí todas las máximas de una sana política.
—Según ofrecimos ayer, damos la famosa circular que los tres Monar
cas reunidos en Verona han dirigido á sus enviados cerca de las cortea 
de Europa, y ha publicado hoy un periódico de esta capital.

Circular.
Verana 14 de Diciembre de ¡Mía. » Sr. N. Cuando se cerraron lis 

conferencias de Laibach en el mes de Mayo de 1811, por los docu
mentos que se os dirigieron entonces se os enteró de que la teunion de 
los Monarcas aliado: y de sus (gabinetes se renovaría en el presente 
año de 1822,y de que en ella se meeir-a en consideración el término 
que se debls fijar á las medidas, que á propuesta de las cortes de Ñi
póles y deTurm, y con anuencia de las demás de Italia, se habían juz
gado necesarias para afianzar la tranquilidad de la Península después de 
ios funestos sucesos de los años de 1820 y 1821.

n Esta reunión se acaba de verificar, y os vamos á manifestar vr 
principales resultados.

” Según el convenio firmado en Novara el 34 de Julio de 18ir, la 
ocupación de una línea militar en el Piamonte por un cuerpo de tro
pas auxiliares se habia limitado eventualmente á un año de duración, 
quedando sin embargo salvo el derecho de examinar en la reunión de 
1822 si la situación d:l país permitía hacer cesar dicha ocupación, ó 11 
aun era necesario prolongarla.

» Los plenipotenciarios de las cortes que firmaron el tratado de No
vara han examinado este asunto en unión con los plenipotenciarios de 
S. M. el Rey de Cerdeña , y se ha reconocido que la asistencia d: una 
fuerza aliada no era ya necesaria para la conservación de la tranquili
dad del Piamonte. S. M. el Rey de Cerdefía, habiendo indicado el tér
mino que juzgaba conveniente señalar para la evacuacian sucesiva de 
las tropas auxiliares, los Soberanos aliados han accedido á sus proposi
ciones , y se ba determinado por un nuevo convenio que la salida de las 
tropas del Piamonte comenzaría el 31 de Diciembre del presente año, 
terminándose definitivamente por U entrega de Alejandría el 30 de Se
tiembre de 5823.

„ Por otra parte S. M. el Rey de las Dos Sicilias ha hecho declarar 
á las tres cortes .que han tenido parte en el convenio firmado en Ñapó
les el 18 de Octubre que el estado actual de su propio país le permi
tía proponer una diminución en el número de las tropas auxiliares 
acantonadas en diferentes partes del reino. Los Soberanos aliados no 
hsn dudado en acceder a esta proposición , y el egercito de ocupa
ción del reino de las Dos Sicilias se disminuirá muy pronto con ia ba
ja de 179 hombres.

„ D¿ este modo se. ha realizado en cuanto los sucesos han corres
pondido á los deseos de los Monarcas, la declaración hecha en el mo
mento de cerrarse el congreso de Laybach -.» Que ¡«jos de querer alárgae 
„ mas allá de los límites de una estrecha necesidad su intervención ea 
„ los negocios de Italia, SS. MM. deseaban sinceramente que el estado 
i> de cosas que les había impuesto este penoso deber cesas: lo mas 
m pronto posible", y no se renovase jamas.'

n Di este niodo se desvanecen las falsas inquietudes , las interpre
taciones hostiles y los prbhójtitós siniestros que la ignorancia y la mala 
fe habían hecho resonar en toda Europa pata extraviar ia opinión de 
los pueblos sobre las sinceras y leales intenciones de los Monarcas.

,, Ninguna mira secreta, ningún cílculo de ambición ni de ínteres 
habia tenido parte en. las resolu. iones, que una necesidad imperiosa 
les habia dictado en 1821 ; resistir á la revolución; precaver los des
órdenes, los crímenes, las calamidades innumerables que iba i acarrear 
á toda la Italia; establecer el orden y la paz, y proporcionar í los Go
biernos legítimos el apoyo que tenían derecho á reclamar -, tal ba sido 
el único objeto de las mitas y de los esfuerzos de los Monarcas. A me
dida que se va verificando este objeto, los aliados retiran y retiraiia 
los socarros, que solo una necesidad real habia podido provocar y justi
ficar, felices en poder abandonar él cuidado de velar por la seguridad y 
tranquilidad de los pueblos á los Principes á quienes ¡a Providencia 
lo ha encargado; y en quitar de este modo i la maledicencia hasta el 
último pretexto de que se haya podido valer para esparcir dudas sobr® 
lá independencia de los Soberanos de Italia.

» El objeto del Congreso de Verona, como estaba designado por 
un convenio positivo , se hubiera cumplido con las resoluciones adop
tadas para alivio de la Italia ; pero ios Soberanos y los Gib.nct.'s r-—



unidos no han poJido minos de fijar sus mirad» en dos graves com
plicaciones, cuyo desarrollo los habia ocupado constantemente desde 
ía reunión de Laj bach,

» Un suceso de mayor importancia ocurrió al finalizarse la última 
reunión. Lo «jue el genio revolucionario habia principiado en la Pe
nínsula occidental, lo que habia intentado en la Italia , habia llegado 
i egecutarse en los confines orientales de la Europa. En la misma ¿po
ca en que las revoluciones militares de Ñapóles y Turin cedieron al 
aproximarse un egército auxiliar, se arrojó en medio del imperio oto
mano la tea de la insurrección. La coincidencia de los sucesos no podia 
dejar ninguna duda acerca de la identidad de su origen. La reproduc
ción del mismo mal en tan diversos pumos , y siempre bajo un len- 
guage y formas análogas , aunque con diferentes pretextos, descubría 
evidentemente el foco común de donde habia sa ldo.

» Los hombres que hablan dado impulso á este movimiento se pro
metían sacar partioo de él p¿'x introducir la división en las delibera
ciones de ¡as patencias, y neutralizar las fuerzas que podían acudir á 
otros puntos de Europa con «catión de nuevos peligros. Sus esperan
zas salieron fallidas: decididos los Monarcas á oponerse al principio de 
la rebelión en cualquiera parte, y bajo cualquiera forma que se mani
festase (O, se apresuraron á combatirle con una igual y unánime repro
bación. Invariablemente ocupados en el grande objeto de sus comunes 
atenciones , supieron hacer resistencia á toda consideración que pudiera 
separarlos de su senda; pero dando oidos al mismo tiempo á la V02 de 
su conciencia y de un deber tan sagrado, abogaron por la causa de la 
humanidad en favor de las víctimas de una empresa tan iiref! :riva co
mo culpable.

» Las numerosas comunicaciones confidenciales que ha habido du
rante esta época, una de las mas memorables de su alianza, entre las 
cinco cortes, fijaron la cuestión del Oriente sobre una base satisfactoria 
de unanimidad y completa concordancia , y en su reunión en Verona 
solo tuvieron que consagrar y confirmar sus resultados, podiendo pro
meterse las potencias amigas de la Rusia de que harán desaparecer, 
empleando medios simultáneos, los obstáculos que han retardado el: 
definitivo cumplimiento dq sus deseos.

>, Otros sucesos dignos de toda la atención de los Monarcas (a fija
ron en vista de la deplorable situación de la Península occidental de la 
Europa.

La España sufrió la suerte reservada á todos los países que han 
tenido la desgracia de procurar su bienestar por los medios que jamas 
conducen á él. Está describiendo en el día el círculo fatal de su revo
lución (a); revolución que hombres extraviados ó perversos han inten
tado presentar como un beneficio, y como el triunfo mismo del siglo 
de las tuces. Todos los Gobiernos fian sido testigo: de los esfuerzos que 
estos hombres han hecho para persuadir á sus contemporáneos que esta 
revolución era el fruto indispensable y feliz de ios progresos de la ci
vilización, y que. el medio por el cual se ha hecho y sostenido era el 
mas bello pronunciamiento de un patriotismo generoso.

v Si la civilización pudiese tener por objeto la destrucción de la so
ciedad , y si fu es: dable admitir que la fuerza militar pudiese apoderar
se impunemente de la dirección de los imperios, cuya paz interior y 
exterior es su obligación mantener; la revolución española seguramen
te merecería la admiración de los siglos, y la revolución militar de fa
lsía de León podría servir de modelo á los reformadores. Sin embar
go , la verdad no tardó en recobrar sus derechos, y la España ha ofreci
do , á costa de su felicidad y de su gloria, un triste egemplo mas de fas 
infalibles consecuencias de todo atentado contra fas leyes eternas del 
mundo moral. (J> continuará.')

ARTICULO DE, OFICIO.
Circularte citl ministerio de la Gobernación de la Península.

He dado cuenta al Rey de una consulta , en que la intervención del 
ministerio de mi cargo propone varias medidas necesarias para el buen 
desempeño de sus funciones ; y S. M. en su vísta $e ha servido mandar:

r.° - Que los jubilados y cesantes, cuyas clasificaciones han debido 
refóematse por la derogación del art. 4.0 del decreto de Jas Cortes de 3 
de Setiéínbre último, promuevan su rectificación competentemente has
ta el día último dé Febrero próximo, á mas tardar, término improroga •

(O Rebelión llaman estos Monarcas á la reclamabion legítima de 
los derechos que dió Dios i los pueblos , y que serán eternos como el 
mundo. ¡Qué abuso tan enorme del poder ! ¡Qué provocación tan im
prudente á las naciones que gimen bajo el peso del poder absoluto! Se
gún éstos Señores coronados, los hombres no son mas que una manada 
vil de brutos , que no tienen ningún derecho que redamar ni nada que 
pedir. Todo lo que son lo deben á la bondad de los Soberanos.

(2) Efectivamente la España está ahora ocupada en la importante 
faena de desmontar su fértil suelo político de la inmensa maleza que 
le cubría , y le hacia no solo estéril, sino mortífero al pueblo español. 
Está ocupada afanosamente en cortar de raíz los abusos que la hacían 
consumirse de inanición, y que ya no podia tolerar por mas tiempo, 
porque todas las cosas humanas'tienen, su término en la naturaleza. Es
ta y no otra es su revolución, porqué la guerra de los facciosos, fo
mentada por enemigos exteriores', no está en el círculo de ella, 
sino en las preocupaciones del fanatismo y en la ambición ¿ in
teres de algunos pocos que no quieren ninguna especie de reforma. 
Pero como'la voluntad de la Nación do” es la de estos ilusos, es pre
ciso reprimirlos por todos aquellos medios legítimos con que está au
torizado el mayor número á haberse obedecer del menor. Esta es nues
tra revolución.
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ble que al efecto se prefija; en inteligencia de que pasado sin que lo ha
yan hecho , quedarán sin opcion al goce del haber que pudiera corres - 
ponderles, excepto aquellos que al efecto hoyan presentado sus docu
mentos, ó los presenten antes de dicho término, y cuya rectificación 
esté pendiente en fas respectivas oficinas de la corte ó de las provincias.

2.J Que la comisión de clasificación de cesantes establecida en ia 
primera proceda con ia mayor actividad tn el despacho de las que se 
encuentren en ella.

3.0 Que los directores de contribuciones directas de fas provincias 
remitan sin pérdida de ti ero no á la misma comisión todas fas que exis
tan en su poder, y despache, ^1 momento los expedientes que se pre
senten hasta el día último de i ‘ "ero inmediato.

4,0 Que dichos directores d, mtribuciones directas envíen con 
prontitud á la ¡n?er vención ..fétida . datos y noticias que les pidió 
en circular de 28 de Octubre próximo , asado, y los demás anteceden
tes que necesite y íes exija.

5. a Que las direcciones generales de Hacienda pública formen una 
nota de todos los individuos colocados en renta*-, desde i.° de Julio an
terior que hayan corresponda'-) á la clase de cesantes, y otra de loa 
que hayan cesado desde el mismo día, expresando las fechas en que 
uno ú otro tuvo efecto, y debido variar por consecuencia el goce de 
sus haberes.

6. ° Que cada una de las direcciones generales pase aviso i la in
tervención del ministerio de mi cargo, ó á la que corresponda, de 
cualquier cesante que sea destinado en su respectiva renta ó ramo , ó 
de los empleados de estos que queden cesantes.

7.0 Que se considere nulo todo pago hecho ó que se haga en 
lo sucesivo á cualquiera jubilado ó cesante que hubiese obtenido des
tino desde i.° de Julio último , y no haya presentado ó presente el 
cese correspondiente de la intervención del ministerio , que tenga ó 
haya debido tener abierta su cuente particular conforme al actual 
sistema de cuenta y razón.

8.° Que se publiquen estas disposiciones para noticia de ios intere
sado» , y que con conocimiento de ellas hagan las gestiones que les con
vengan , y excusen otras inoportunas que no pueden producir efecto 
alguno.

De orden de S. M. lo comunico á V. para su inteligencia y fines 
correspondientes á su puntual cumplimiento. Madrid 9 de Eneio 
de 1823.

El Sr. secretario de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia con 
fecha 8 de este mes me dice lo que copio:

» El Rey ha llegado á entender que la congregación romana , lla
mada del índice, expidió un decreto con fecha 26 de Agosto último, 
del que parece haberse introducido en España algún otro egemplar im
preso, por el cual se prohiben varias obras de autores españoles, es
critas en defensa de los derechos de la Nación ; y no pudieodo ni de
biendo S. M. permitir que la^ curia romana se abrogue la facultad que 
no le corresponde, ni se le há tolerado jamas en España , de prohibir 
las obras impresas, se ha servido mandar que se encargue ¿ todos los 
gefes políticos que recojan cuantos egemplares puedan enconttar del 
referido decreto, é impidan su circulación.”

Lo que traslado á V. S. para su cumplimiento y demas efectos que 
expresa. Madrid 15 de Enero de 1823.

Circular del ministerio de Gracia y Justicia.
Habiendo obtenido el M. R. Nuncio un rescripto de la penitencia

ría romana, por especial y expresa autoridad de S. S., datado en 26 
de Octubre de 1822, prorogándole por un año fas facultades qus le es
taban conferidas respecto á ios regulares de ambos sexos; S. M., oido 
el consejo de Estado , se ha servido concederle el pase , y mandar se 
devuelva el rescripto original al mismo M. R. Nuncio para que pueda 
proceder á la secularización de los regulares de uno y otro sexo , y ha
bilitación i beneficios de los religiosos ordenados in tacris en io: tér
minos del primer despacho y sus prórogas. El Rey espera que V. 
contribuya á Jos saludables efectos de esta autorización facilitando fas 
secularizaciones, y removiendo los obstáculos que las entorpezcan; y 
de orden de S. M. lo digo á V- para su inteligencia y fines corres
pondientes. Madrid ig de Enero de 1823.

Partes recibidos por el Gobierno.
Egército de operaciones del séptimo distrito.ccExcmo. Sr.: Remito á 

V. E. las detalles de U acción gloriosa que sostuvieron en 27 del cor
riente I»? ;.,pas nacionales del bloqueo de I, fuertes de ¡a Seo de Ur- 
gel, como lo manifiestan los partes que acabo de recibir, y que á la le
tra dicen losiguiente: » Plana mayor del egército de operaciones del sép
timo distrito.=H1 comandante de la división de reserva con fecha de 
■jó del corriente me lia dicho lo siguiente: Habiendo sabido que ios 
facciosos hablan salido de los fuertes, y se hallaban en Castelvó, dis
puse que el capitán de cazadores del batallón de Zamora D. Josef Ca
bréis saliese á perseguirlos con toda la tropa libre de servicio y 10 
hombres de Laredo, que en todo componían too hombres: los faccio
sos desplegaron una guerrilla asi como le divisaron; pero en el mo
mento de hacer lo mismo nuestra tropa huyeron con todos los que es
taban en dicho pueblo i Jas montañas, petseguidos de cerca hasta hora 
y media mas allá, donde tanto por la clase de terreno y por ia proxi
midad de la noche los perdió de vista, impidiéndole continuar en su 
alcance la necesidad de volver i este punto, fie les han cogido un fusil, 
dos machos y muchas cargas d: centeno y harina , de Jas que solo se 
han podido traer dos i este punió, quedando el pueblo encargado de



recoger tai demás. El número de facciosos era de uno* 300. La te ma
siva de estos .por volver ¿ ios fuertes en la noche del ni.smi dia dió 
lugar á la acción tan bien combinada por ei comandante de la quinta 
división, cuyo pian con tanta glotia ejecutaron sus tropas , corno lo 
manifiestan las copias de los otros dos que acompaño. Dios guarde á 
V. S. muchos años. LTrgel 31 de Diciembre de i322,=Mariano Zoc- 
. raquin.

» ir. general en gefe del egército—Noticioso de que los facciosos en 
número de 30c hombres habian salido en la tarde del dia de ayer en 
dirección ¿Castelvó, llevando consigo considerable número de caballe
rías, con el objeto de saquear ai pueblo, y traerse cuantos comestibles 

-había en él; dispuse que el teniente coronel Bacigalupi con el batallón 
de su mando salles?! á las ocho de la noche para el pueblo de Valles», 
y se interpusiese entre los fuertes .y la columna enemiga que se hallaba 
en el citado pueblo. Luego que tuve noticia de que estaba ejecutado 
este movimiento, emprendí la marcha desde este puatoí tas doce de 
la noche con 4 compañías del batallón de ia .Corana , 100 hombres 
de Hostalrich y la compañía de vo.úntanos de Camarita, con el do
ble objeto de reforzar á Bicigahipi, y estar dispuesto para batir al ene
migo al dia siguiente, >!■ como era de presumir salía de ios cotillos á 
sostener ¡i avenids de los que estaban en C*>tJlvó. Cuando después de 
las fatigas consiguientes,í,una marcha no-turna por medio de nieves y 

.riscos resbaladizos, me hallaba ya próximo á verificar la reunión , re
cibí el.pirte.de BacigalUpC que acompaña , en que me noticiaba haber 
batido á ios facciosos, apoderándose del bagaje que Jtiíecuaban intro
ducir. Bien pronto concebí la idea de que ai nados por algún disperso ó 
per el ruido ¿él combate los de los fuertes, intentarían una salida general 
para resarcir su pérdida ,,f mas no sabiendo positivamente Ja ocupación 
ge Vallestá por el batallón Pe Tarragona, por cuya razón determiné 
seguirá dicho pueblo,y aguardar el dia. Con efecto nb bien huboamt- 
nectdo cuando se descubrieron las alturas inmediatas coronadas di fac
ciosos que simulaban el ata :ue. Les salí al encuentro con Hostalrich y 
le compañía de Caniarasa por la izquierda , y el comandante de-1* 

.Corona D. Pedro Agustino con las cuatro compañías de su cuerpo por 
la derecha, mientras que Tarragona ocupando á Vallista, aseguraba 
nuestfa retaguardia , y destacaba, dc-s compañías con el capitaa Don 
Bcrnardino Pons para guarnecer ei mogote de su frente.

. Bien pronto las cargas se sucediere i unas á otras, y los facciosos, 
que habían sacado di los fuertes la mayor parte de su gente , tuvieron 
que guarecerse á ellos después de escarmentado]. Toledo y Sigiienza se es
tablecieron á derecha ¿ izquierda de la posición general, é impidieron asi 
que los facciosos pudieran correrse, por aquel costado. Lo» cazadores de 
h Corona y le wcimpañía de Caniarasa dieron la principal carga sobre 

. el flanco derecho enemigo; el pelotón de llostaiticli, al cargo del sub
teniente D- Josef Oriol , al marchar á reforzar las compañías di grana
deros y quinta de la Corona, y citados de Tarragona que ya habían 
cargado, acometió á un trozo de enemigos con el mayor arrojo; y el 
teniente D. Ildefonso Martínez Logas, del propio cuerpo,se batió con 
denodado esfuerzo , cont 'níendo el grueso de contrario., que se vieron 
precisados á reconcentrarse. Todos se han excedido en valor y memo, 
anhelando vivamente inmolarse en las aras de la patria, y en ellas se 
ha sacrificado , hacéndose digno del aprecio y eterna memoria de los 
buenos, el digno ayudante de piaña mayor D. Cosme Asuero , que es
piró cubierta de glor:3.

n Ni el sostenida luego de la fusilería , ni el continuado estruendo 
de canon hiceron vacilar un momento i tanto valiente ; y tlam > ia 
atencion.de V- S. con respecto i los oficiales de la Corona D. Fran
cisco Diiinao, D. Bernardo Senosiaen y D. A.u=t n Perez Ponse ,capí- 
tan , teniente y subteniente de granaderos, D. Antonio .Martin.z y 
D. Jonef Alonso, teniente y «notamente de la quinta, como igual
mente ios cazadores del in.sma cuerpo i Us órdenes de su capitán Don 
Antonio Ruiz de Guzman , sin que pueda omitir hacer mención 
del capitán de Camarasa D. Antonio Egea y el teniente Ü. Francis
co Pedrols , ni al cabo de mis ordenanza» Juan Lasaia y los soldados 
Andrés García , que recibió dos balazos , j^sef Oriení , Vicente San
gró*, Manuel Alonso y Juan Jiménez, lodos del infante , que con 
ellos hizo proezas, y el distinguido de granaderos de ¡a Corona D. Jo
sef de Cr»ttn. También fallaría á la justicia si no ricomenda»e á V. S. 
particularmente al espitan del batui'on ligero de Tanagona D. Ma
nuel Saliquet, que salió herido levem-nte, y í los soleados Fiancisco 
Babada , Masías Genanji, Pedro Comas, Ramón Suise , Juan Mu- 
inosa, Juan Surroca , Sílvador Damian y Toma» Pont , esto» des úl
timos heridos de gravedsd, y todos individuos del mismo cuerpo.cr 
Los enemigos han tenido una pérdida considerable , pus »on muchos 
los muertos y heridos que he visto conducir i lo» fuertes sin contar 
los 300 hombres que salieron en la tarde del 16 , de lo» qua ninguno 
ha regresado, pues cuando nos encontrábamos en lo mas vigoroso de 
la acción asomaron algunos por las montañas que estaban í mi retz- 
guaidia , sin duda con el objeto de unirse i sus compañeros; pero vien
do la imposibilidad de verificarlo , huyeron precipitadamente, y andan 
errantes por los pueblos de Llaburti , Jubia é imuediac oties, según 
partes fidedignos que acabo de recibir.=:l.o que comunico á V. S. para 
tu inteligencia y satisfaccion.=Es copia.=Zorrnquin.

>» El comandante del batallón de Sigiienza D. Pablo Luis Baciga- 
lupi con fecha 17 del coriente me dice lo que cop.cr: Rebosando 
de júbilo mi corazón , participo i V. que ahora , que son las dos de la 
madtugada, acabo de derrotar con mi valiente batallón a los fatcosos 
que tuvieron la osadía de separarse de los fuertes. Nada es comparable 
con la heroicidad de los guerreros de Sigiienza , á quienes, como tiene 
de costumbre, ha coronado el laurel de la victoria, conduciéndolos stj

patriotismo hasta el extremo de resbalarse de espalda por las nevada* 
faldas que cubren esta comarca. N: un tiro, bayonetazo limpio ha sido 
la divisa de esta noche, y el campo sembrado de cadáveres, armas, y 
las cargas de vituallas que intentaban intioducir para su eubsist" c-a, 
responden por nosotros de la nueva gloria que hemos adquirido. El ba
tallón de Tarragona que venia 3 ocupar este punto oyó el fuego que se 
nos hacia, y apresuróla marcha en nuestro auxilio, ocupando este 
pueblo que yo dejé por perseguir al enemigo , y siguiendo mis pasos. 
Regreso pues á mi cantón donde aguardo U» órdenes de V., y desde 
allí le remitiré las cargas aprehendidas. Viva la Constitución. Lo que 
traslado á V. S. para los efectos convenientes; añadiendo por mi par
te que este ¡digno gefe cada día me Ja nuevas pruebas de su decisión en 
favot de la justa lucha que sostenemos, y que tengo muchos motivo* 

. p*ra estar satisfecho de la conducta , valor y bizarría de todos y cada 
uno de los individuos del batallón de Sigiienza.=cEs copia.~Zcrraquin.

» Las acertadas-disposiciones de! comandante de la quinta división 
D. Manuel Garrea produjeron tan bridante resultado , que le hace me
recedor de la gratitud de la patria ; y uno ms votos á los de este gefe 
en la recomendación que hace de! comandante de Sigü'nza D. Pablo 

.Bacigalupi y del benemérito batallón que manda, asi como de ios de- 
. mas individuos que se han distinguido entre los bravos , y de quinte* 
- hace particular mención en su parte. No puedo m nos de manifestar. á 

V. E. la sen» ble pérdida d:l oficial de estado mayor D. Cosme Asuero, 
el que por su valor , conocimientos y decisión por la justa causa que 
defendemos se hab:a granjeado el aprecio de todos, y la p' ria dtbia 
esperar de este joven eminente» servicios. Creo de mi deber r ccmenclac 
á V. E. su familia , digna de consíd-racior. por haber sufiido tan fatal 

. pérdida. Lo que pongo en noticia di V- E. para que se sirva elevarlo á 
noticia de S. M. Dios guarde i V. E. muchos años. Cuartal general de 
Bíllver Jt de Diciembre de i 8za.=c Excmo. Sr. =: Francisco Espoz y 
Mina.r=Excmo. Sr. secretario de Estado y de! Despacho de la Guerra.”

Egér-ito de operaciones del 7° distóte—Plana mayor.
Estado que manifiesta lo» muerto» , herid.» y contusos que tuvo la 

quinta división en la acción del dia 27 de Diciembre de 1822.
Estado mayor: un oficial mueito.
Corona: dos soldados muertos , dos contusos y dos heridos.
Caballería del Infante: un toMaUo contuso.
Hostalrich : un soldado contuso.
Tarragona: un ofi.ia! y dos so’dados contusos.
Miquelstes de Camarasa; un soldado muerto.
Total: un cficiai muerto y otro contuso, tres soldados muertos, 

seis contusos y da heridos.
Nota. Ei ofic.a! mu.-uo de estado mayor es D. Cosme A-u;ro, 

subteniente del r e miento nacional de Zapadores.mEs copia.emZorra- 
qu n.ceE» copie.—Josef Bcrmudez, ayudante de plana mayor.ncEspcz 
y M.na.

Quinto distrito militar.=Egército de operaciones™-! Excmo. Se
ñor: Hasta el 23 inclusive noticié á V. E. Jos movimientos y opera
ciones que egecute: aquel día y J siguiente permanecí en Pamplona 
con el doble objeto de proveer de calzado á ¡a tropa , entre tanto que 
recibía avisos positivos de los puntos que ocupaban los facciosos; en 
efecto , supe se hallaban en los pueblos de Mañero, Cirauquí y Este- 
lia, y desde luego el 25 me dirigí por Puente la Reina á este último 
pueblo, de cuyo movimiento habiendo tendo noticia el cabecilla 
O Donell, se puso en mucha para Murieta; pero como desde este pun
ió podía fácilmente contraraarohar por los Arcos, ó continuar per 
Sta. Cruz de Campezu; suponiendo que no se arrojaría á intentar la 
salida por la Burunda, ni á internarse en ia provincia de S. S:hastian, 
dispus- que el 26 saliese con dirección i los Arcos el coronel de Pablo 
con i3 hombres de infantería y 80 caballos de Boibon entre tanto mar- 
cb.iba á Mui irla ; mas el enemigo conducido por el miedo , y neticio- 
so de mi llegada í Estella a las dos de la noche del 25 a! 26 , marchó 
precipitadamente por la parte de la Ribera , sin detenerse hasta Obc, 
sin que el coronel de Pablo pudiese darle alcance ; sin embargo hi20 7 
prisioneros , r en la misma noche del 26 reuní en Estrila tod; la divi
sión: al día siguiente marché í Tafallo , en donde hicieren las guerri
llas i prisioneros , por cuyas declaraciones , contestes con las noticias 
que habia recibido , supe que en la facción cont nuabi una deserc un 
considerable: ayer seguí á A ¡bar , en donde me confirmaron la misma 
noticia Je la dsseicion que sufrían los faccioso» , y que el cx-general 
O-Donell pensaba refugiarse en Francia ,ba¡o el pretexto de que su sa
lud no le permitía continuar en el mando; en efecto hoy se me at.ga
ró lo mismo , y que marchó por Nagore con solo una pequeña íí-e-úta, 
y que la facción tenia una baji de mas de hombres : de modo que 
en el d;a no consta ya mas que de 2200 á 24.0 hombres , que huvm- 
do todo motivo de empeñar una acción ni oporurs- á los val.entes de 
mi mando , sufren una fatiga penosísima, qu ■ no pu-cbn resistir d as; y 
que aun cuando la tropa que tengo el honor d * mandar no llegue ;i con
seguir por lo mismo sus deseos d. tl'gar a las manos, y dar un nu-vo 
testimonio á la Nación de su valor y d cisión por el s:st mi, no dudo 
verá muy pronto como fruto de su fatiga d sue’ta del tod > a facción, 
y sin enemigos del sistema reunidos que combatir. Con cí objeto de es
tuchar inas y mas al enemigo dispuse que el coronel J.íurcgui , con 
fuerza respetable de infantería y caballería quedase hov , y pezmjnezcj 
hasta nueva orden en Lumbier, ínterin sigo yo su a c mee, piopctc fi
nando mis movimientos de modo que no pueda hcc'r una contramar
cha , y evitar el movimiento del ataque , qur no dudo vn el de com
pleta destrucción. D es guarde á V. F.. muchos afios.crCuarlíl í n ral 
de Urroz 29 de Diciembre de 182a.^Ex.mo hr.r=Jo»et María lotn-



IOO .
jas.c=F.xcnio. Sr. secretario del Despacito de la Guerra.”

» EL comandante de una columna en penecucion de facciosos Don 
Francisco Valdés da parte con fecha 13 de Enero al comandante g.-ne- 
ral del 4.0 distrito de que habiendo practicado un reconocimiento so
bre el pueblo de Tejada, tuvo noticias de que existia'én'él el resto de 
la gavilla del cura Merino: ai momento los atacó tocando i degüello, 
mientras que su ayudante D. Donato González cercó la casa donde 
creía que se hallaba el mismo Merino; pero desgraciadamente la equi
vocaron. Los facciosos , en número de 32 caballos y 19 infantes , se 
pusieron en la mas completa fuga , y se les mató siete hombres , se les 
cogió un prisionero, dos caballos, varias armas, y quedaron en‘poder 
de nuestras tropas todas las raciones que estaban destmádai pam el as, 
sin que por su parte hubiese la menor desgracia. Es probable que Me
rino renunciará á sus pérfidas intenciones en razón del valor y decisión 
de unos militares, que solo desean ocasión de dar días de gloria á la pa
tria, y que lo han manifestado en esta ocasión , en'quft1'a -jirtar^de jo 
rigoroso de la estación han caminado 16 leguas en ’ muy'pocas notas, 
anhelando siempre el momento de llegar á las manos cotí ésta infame 
canalla. El comandante de la columna Valdés recomienda particuLár- 

’ mente en esta acción al capitán del regimiento del Infante D. San
tiago Gutiérrez , a! alférez del mismo D. Antonio T.oresecha, al te
niente de la milicia activa de Arando D. Donato González, ayudante 
suyo, al teniente de la misma D. M :lino Fernandez Carranza1, y al 
subteniente de Bailen D. Joaquín Laso de la Vega, los .cuales han ma
nifestado en esta ocasión las virtudes civiles y militares de que se ha
llan adornados.”

Comandancia general del tercer distrito—Excmo, Sr.: Don Jacinto 
Toledo , capitán del regimiento de caballería de Farnesio , comandan
te de la columna desuñada & la persecución de las gavillas ót faccio
sos reunidas de! Rojo de Valderas y Peí iquilla , desde Valdemora y 
con fecha de 13 del • tual me dice lo que sigue: » Excmo. Sr.: Des
pués de cinco diis de incesantes desvelos y fatigas , casi insoporta
bles, supe por fin ayer en Rioseco, al tiempo de dirigirme á esta capi
tal, según las órdenes que me tenia comunicadas V. E., que el bandido 
Rojo de Valderas se dirigía á Villamayor de Campos en cuyo con
cepto monté á caballo con la tropa de mi mando al oscurecer, y 
acompafiado del teniente coronel D. Benito Losada me dirigí á Cas- 
troverde, adonde llegué á las diez de la noche. En este punto supe qu# 
el tal faccioso habia salido del referido Villamayor con dirección í 
S. Marín de Villardiga: mas por las luces que me pr stó el mismo Lo
sada tr*:khé precipitadamente al di Viilaiiutva , donde di un refrigerio 
i mi tropa,y en seguida ál de Quintanilla, en el que en efecto hallé á 
la gavilla del Rojo de Valderas , compuesta de 70 a 80 hombres bien 
armados y montados, la ,u. ron motivo de haberme divisado á mas 
de un cuarto de legua d i pu.-blc se dispuso á la defensa*, pero sin 
embargo la acometí con la mitad de mi fuerza, como tema dispuesto 
de antemano , en vista deque dicho Losada dirigía la guerrilla, al man
do del alférez de mi regimiento D. Jacobo Maldonado, y que el ca
pitán D. Josef Fonseca me sostenía con el resto de la fuerza de mi 
partida, y que el capitán del regimiento de Algaibe D. Andrés Ramos 
con una paitida de este cuerpo, unida con la del teniente de Farnesio 
D. Manuel Calzada, y otra del resguardo militar preséntanos en el 
momento d: romper mi marcha, secundaban mi movimiento- Ha resul
tado de esta operación el que á pesar de la resistencia y bastante orden 
que por algún tiempo han guardado los facciosos , ha sido batida dicha 
cuadrilla del Rojo de Valderas con pérdida de mas de >3 muertos 
vistos en el campo, muchos caballos ¿ infinidad de armas y despojos, 
de que se ha aprovechado la tropa, sin ningún prisionero, por el ardor 
y violencia del choque , habiendo por nuestra po- heridos el sar
gento Charente , el batidor Navarro y dos caba . será satisfac
torio á V. E. saber que entre los muertos se c amado Peri
quillo y á un sobrino d-l Rojo, según las notici:- ¡e este por me
nor je me han dado. = Son las ocho de la noc. . jra en que he 
mandado cesar la persecución comenzada vivamente á las doce por 
el cansancio de loi caballos , que han corrido sin intermisión seis le
guas y media, y haber perdido el rastro del último grupo, que apenas 
llega al número de 19. Sin embargo del cansancio de nuestros caba
llos voy a continuar e?. exterminio de estos malvados al amanecer del 
dia de mañana, disponiendo que el capitán D. Josef Fonseca con la 
fuerza conveniente regrese por los misinos pasos de la acción á reco
nocer el campo y recoger los efectos.=V. R. conoce muy bien la clase 
de oficiales y mérito de la tropa que tengo el honor de mandar, como 
igualmente el del teniente coronel Losada, y por tanto omito el reco
mendarlos circunstanciadamente á V. E—Y lo traslado ¡í V. E. con 
la mas completa satisfacción , esperando que al mismo tiempo que da 
conocimiento de todo á S. M. tendrá la bondad de hacer presente el 
distinguido mérito, que tanto el capitán comandante de la columna 
D. Jacinto Toledo, como todos los demas oficiales y tropa de que se 
compone aquella, han contraido en esta jornada , en la que con gloria 
de laa armas nacionales ha conseguido la destrucción de Jas dos gavi
llas reunidas del Rojo de Valderas y Periquillo. Dios guarde i V. E. 
muchos años. Valtadoüd 13 de Enero de iÜ23.c=Excmo. Sr.=Mariano 
Breson.e=Excmo. Sr. secretario de Estado y del Despacho de la Guerra.”

Crédito público.
Los interesados que han presentado vales de Enero de 1821 en la

oficina de renovación hasta 31 de Diciembre del a!5o último pan el 
abono de intereses vencidos en el primer semestre, pueden acudir á re
cogerlos entregando los resguarrfcserespcctivos el lunes ao del corriente 
y siguientes días de nueve á una de la mañana.

DIRECCION GENERAR DE ROTERIAS NACIONAIES.

Noticia de los pueblos donde han cabido los premios mayorea de 
la lotería moderna nacional en el sorteo de ayer.

Jtiúmcros. Premios. Administraciones.

Ó940.......
a 1650......

1 41343.....
• 25091.....

6894. ....
2430.....

Instrucción pública.
- Hasta el dia 31 del corriente inclusive estará abierta la matrícula 
como los años anteriores para la enseñanza que en seguida se expresa, 
siendo la primera lección el primero de l'Vi--ero próximo.

Para teneduría dé libros por partida'doble, sencilla, método sim
plificado , aplicación á la contabilidad de las oficinas de la Nación , y

• ciencia del giro, por la noche de las siete i las nueve.
• • Viendo la uigenciá-y obligación que tienen los empleados de la*
‘oficinas nacionales1 de saber la partida doble para llevar la cuenta y ra
zón, »e repite el ofrecimiento hecho en Julio del próximo pasado 
año de instruir por medio de cartas á los q'ue residan fuera de ésta cor
te, y á quien gustare desde su domicilio en ella. . ■ ■ -

Para la taquigrafié, castellana , que es el arte de escribir lar. veloz 
como se habla, desde las siete y media á las nueve y media por Is 
mañana. 1 ■ - ’

L* escuela primera especial taquígrafa-misiva anunciada en Ju- 
1 lio de 1820, díó motivo á que algunos de diferentes provincias toma

sen y tomen lecciones de taquigrafía cast;llana por el correo; y asi se 
repite que los que residen fuera de esta capital podrán tomarlas' desde 
su residencia, siendo los gastos y portes de cartas de cuenta del discí
pulo como podrán igualmente en esta r ila y corte d-sde su domicilio.

Para la lengua francesa , aritmética y geometría verrc*al , para di
bujantes y nociones enciclopédicas respectivamente, de ias 10 de la 
mañana á la una de la tarde. - •

Gomo muchos por sus indispensables ocupaciones no pu-d.-n asistir 
en los dias de fabajo, * fin de que no queden privados de la enseñan
za, si admitirá cierto número de discipu ds en las mañanas de los do
mingos y fiestas enteras, escogiendo las ...iras quemo priven el cum
plimiento de aquello á que están dedicados semejantes días.

Todo lo referido sin necesidad de libro alguno , de cuyol método y 
buen resultado el público se ha hecho cargo en diferentes ocasiones.

En la calle de la Concepción Getónitr.a , esquina de Barrio Nuevo, 
cuarto entresuelo de la casa del molino de chocolates* halla situsda la 
enseñanza, hijo la dirección y cargo del director de academia teófeo- 
práctica de comercio D. Lorenzo Gatrido y Julia, quien instruirá de 
todos los potmenoces.

ANUNCIOS.

joooo duros...,........ En Sevilla.
4000.......................  ■ Comprendido en los Extra

viado» de Santander.
1000....................... En Talaveta.
1000........................ En Cádiz.
2eco........................ En Madrid.
1000..................... :. En Cádiz.

Sesiones de las Cortes extraordinarias de los dias 9 y 11 del cor
riente. Se hallan de venta en la librería de Afiloran.

A los mtyorazgos dé los Ca.tros jde la ciudad de Burgos p'rt»nécea 
los juros siguientes: i.°de 25^,248 mrt.: 2.0 de 40,128 id., ambos en 
cabeza de Juan Fernandez de Castro, sobre puertos secos de Castilla, 
señalado con el húm. 8g'i otro de 8400 mrs. , en la de Doña Mariana 
de Castro, sobre la seda de Granada, núm. 76: otro en cabría di Juan 
Alonso de Castro, di 4j£> mrs. sobre alcabalas de Madrid , núm 312: 
otro sobre alcabalas de Búrgos de 45,453 mrs. en la de Juan Fernan
dez de Castro, uúm. rt : otro de75® mis., sobre el almojarifazgo ma
yor de Sevilla, en cabeza de Hernán López Galio, núm 124: otro so
bredicha renta, en cabez»de Antonio Salazar de 31,750 mrs. .núm 669; 
y otro de 12,187 mrs. sobre la misma renta de almojarifazgo mayor 
de Sevilla, en cabeza de Juan Fernandez de Castro y sus sucesores, 
núm. 670; cuyos documentos originales se han extraviado, y se su
plica á la persona que sepa su paradero se sirva avisarlo calle del Des
engaño , núm. 2 , cuarto 2."

Un sugeto de esta corte tiene en su poder los papeles siguientes: una 
Larga porción de fés de bautismo, desposorios y entierros de Tarasc- 
nas y Herrera y Escalante y sus ascendientes que llegar, hasta el afio 
ds 722, en certificaciones originales que á instancia de D. Josef de'Ta- 
rasena y Herrera , natural, y vecino por aquella su fecha de la villa de 
Yunquera, mandó librar D. Francisco Lozano Román, vicario gene
ral del arzobispado de Toledo , que i la sazón residía en Alcali Scc. 
Copia del memorial ajustado en ios autos por pleito de hidalguía en la 
ciudad de Valí: dolid entre D. Josef de Tarasena y Herrera y el fiscal 
de S. M. Traslado de la fundación del patronato de lego» y capellanía 
que fundó D. Cristóbal de Cañedo, y la posesión .que se dió á D. Jo
sef de Tarasena y Herrera y su muger Doña Ana Antonia Viteri y ji
rón. Si algún descendiente quiere hacers* con tan interesantes piezas, 
acudirá i la cali* de la Paz , núm. 47 , donde darán razón de todo.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


